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¿DVERTEKCIA OFICIAL 
Luego que los Sres. Alcaldes j Secre

tarios reciban los números del BOLETÍN 
que correspondan al distrito, dispon
drán que se fije un ejemplar en el sitio 
«le eostumbre, donde permanecerá has
ta el-recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser-
Tar los SOLETEES coleccionados orde
nadamente para su encuademación, 
qúe deberá -verificarae eada año: 

i miick m um,Mmcms y num 
Se suscribe en la Contaduría de la Diputacitín provincial, á cuatro pe

setas cincuenta céntimos el trimestre, echo pei-etiis al semestre y quince 
petetfts al año, á los particulares, pagadas al tolicitar la tuf-cripción. l.os 
pagos de fuera ce la capital te harán ¡xr. libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose tolo selles en las euscripciones de trimestre, y únicamente por la 
fravclon de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Los Apuntamientos de-esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en he números de este BOLKIÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción/diez pesetas al año. 
Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. . 

AÜVKKTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las que 
sean ú instancia de parte no pobre, se insertarán olicial-
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente a! ser
vicio nacional que dimane de las mismas; lo de interés 
particular-previo el pago adrjlantudo de veinte céntimos 
de peseta por cada linca de inserción. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de lu 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de iflüo, em 
cumplimiento'al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuja circular "ha sido publicada 
en los BoLBTiNtts OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BoLKTiNBs .se inserta. ;, 

PARTE OFICIAL 

ftesidencis de! Consejo de Ministros 

; : SS. iíM. SI- R K Í Don 
.Alfonso X Í I I y la RSIN'A 

Doña Victoria Eugania 
(Q. • I X ' Q . ) y Sus.Altezas 
Reales el Príncipe de As
turias é Infante Don Jai
me, coaanüan sin nove
dad en su importante sa
lud. 

De igual beneñcio rlis-
árutan.las demás personas 
de la Augusta Real Fami
lia. 

¡Btt i t t d»l di» 3 de Diciembre.) 

GOBIERNO DE PKOVINOIA 

JUNTA PROVINCIAL 
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE LEÓN 

• ANUNCIO 

Para dar complituietito á la Real 
orden de 30 de Octubre, sobre forma
ción del tEcalafou geoernl del Mugís-
terio y orden-circular de la Snbsecre-
taria de Sti de Noviembre, que pide 
sean remitides les fscaltf.u es pro
vinciales ictes del 20 del actual, se 
auuticis la rectificccóo de li seecala-
fooee rieUnestios j Meestrae de esta 
ptoviccis. coneepoedieote al bienio 
fie 1908-1989, para que soliciten su 
iogrfso les que LO figuren eo él, y 
lectificación de ks crroies que exis

tan en los anteriores, á fin .de remi
tir el eecsIifoD definitivo de este 
bienio á la Subsecretaría dentro del 
plfczo marcado, dando un térmico 
a los aspirantes y reclamantes de 
doce diss, á contar desde la fecba 
de la publiceción de este anuncio en 
el BOLBTÍN OFICIAI. .. 
' León 1.° de Diciembre de 1908: 

S10ob«riiador-Pra8¡détiu,. 
I-UÍH Ugarte. 

v. El SesraUrío, . . . 
Miguel Uravo. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

E X T R A C T O 
DE LA SESIÓN DE 4 DE NOVIEMBRE 

DE 190« : • 

IVealdancIn del Sr. liuHtaBiaule 

'Abierta la sesión a los dnoe de la 
ajbñBDí, coil as stem la délos señor 
res Pallares, ae Miguel -Bunios, 
Alonso (D. Isaac), Jolis, ArgUdlIo, 
Diez Gutiérrez, Duefise, SÍU.CIKZ 
Fuelles, Suúrez. Diez y A oaso (dofu 
Mariano), leída el acta de la anterior 
faéapiobada. 

Defendida por el Sr. Alonso (don 
Isaac) ura proposición que firma 
con los Sres. de Miguel Santos y 
Pallaiés, para que se sefíaje local 
donde reconocer á los enfermos que 
ingresen en el Hospital, se lomó en 
consideración y sé declaró urgente 
en votación ordinaria. 

Ti mbién en votación ordinaria se 
aprobó el veto particular de los se
ñores Suárez y Diez Gutiérrez, paro 
que se conceda local á la Sociedad 
ae Conciertos de esta cnpital. 

Entra én el salón el Sr. Almuzara. 
Se dió lectura de un dictamen de 

la Comisión de Gobierno y Admi
nistración, proponiendo so deuiegue 
la pensión que solicitan D * Filome
na Llamas y su hija, y que se pro
ceda i hacer efectiva la cantidad á 
que ascienden los descubiertos del 
del Sr. García Rivas, y del voto par

ticular de los'Sres. Suárez y Alonso 
(D. Mariano), para que pe les conce-
oa, y después de defendido por é-ta 
y ser. impugnado por el Sr. Áloosó 
(D. Isaac), hicieron uso de la pila-
bra los Sres. Alonso (D. Mariano) y 
Argiúllo: por lo que el Sri Sánchez 
Fuelles, en nombre de la Comisión, 
retira el dictamen para redactarle de' 
nuevo, quedando,Retirado el voto, 
purticülar. - t • 
; Leido él dictamen de la Comisión 
de Gobierno y Administración, para 
que se prorrogué - por'diez .irnos"'lg 
pensión que.dicfi-uta D.'a Bárbara 
Diez,"viudo del empleado que fué 
de la Diputación Sr. Cnlvito, fae 
combatido por.los dres'. Páitarés y-
Alonso (D. Isaac), y defendido por 
el' Sr. Suárez,'y . aprobado en vota^ 
ción.nominfll, pedirla por él Sr. Alon
so (D. Isaac), por once votos con-
tiados, eñ ta'firma siguiente:-;-' , 

Señoret qm ajeron SI 

Jolis,. Almuznro, Arguello, de Mi
guel Santos, Diez Gutiérrez, Due-
fias, Sáuoh:z Tuelles, Suáiez, Diez, 
Alonso (D. Mariano), Sr. Presidente. 
Total, U . 

. Señores ¡ue dijeron O 

Alonso (O. Isaac) y Pallares. To
tal, 2. 

El Sr.- Sánchez Puelles explica el 
voto en favor de Ja pensión, por la 
edad.avanzada de la viuda y por que 
teodria que recogérsela en 1» Benefí-
céc.ciu, costando &. reales diarios á. 
la Diputación. 

En votación ordinaria se o proba
ron los diRtéineoes de la Comisión 
do Adminhtración, proponiendo se 
cobceda pensión á la viuda de.un 
Cajista; que se declare nulo an re
parto ae arbitrios extraordinarios de 
Argncza, y que i-e ratifiquen los 
acuerdos de la provincal conce
diendo • varias autorizaciones pora 
litigar, y concediéndola, según se 
propone en dictamau por la Coms óu 
de Gubierno y Administración, i la 
Junta administretiva de Zicos, 
Ayuntamiento de Mae-az. 

Do la Comisión de H icienda fue

ron aprobüdos los dictámenes pro
poniendo se adquieran tipos de letra 
para la imprenta provincial; conce
diendo la Oaada del Hospicio y tra
bajos, de imprenta gratis para el 
Centenario de ios Sitios de Astorga 
de 1909, sin perjuicio de seBalár en 
su dia alguna cantidad para "dicho 
objeto, y ratificándo el acuerdo de 
la provincial referente á la adquisi
ción de un motor eléctrico para la 
'elevación de.agua para la limpieza 
.en el Palacio provincial. 

Dada cuenta del dictamen de la 
Comisión dé Fomentó emitido eo la 
Memoria de los Sres. Jolis y Sánchez 
Puelles, referente á la carretera de 
León á B6fiar,y en el que ee propone 
ee incluyan en el presupuesto de 
1909, ¡1.00') pesetas, para acopio, 
cónservacióñ,- arbolado y pequeñas 
reparaciones de dick i carretera, in
cluyendo en Jos demiis años 2.000 
pesetas, haciéndose las reparaciones 
y plantaciones por la Sección de Ca-
minos, previo"-aprobación de la Co
misión provincial en los pri supues
tos parciales, pidió' la palabra en 
contra el Sr. Alonso (D. Isaec). ale
gando que había obras, de mas im 
portiiccia ea In provincia, enten
diendo que l« plantación era un lojo, 
á lo que contestó el Sr. Dueñas que 
era necesaria la nonsigntción de 
esas cantidades, porque los tempo
rales habi-iu destruido algunos t a 
zos, siendo . necesario el arbolado, 
en cuyas afirmaciones coincide el 
Sr. Diez Gutiérrez,que cree necesa
rio el arbolado por el mucho t rán
sito de la curreter.i, rectifictndo el 
Sr. Alonso (D. Isaac), diciendo que 
no cree sean de fgtiB imp: rtaLd'a 
las reparaciones ae la carretera, 
puesto que se las llama «pequeñas 
reparaciones», coúsignánclüs^ ya en 
el presupuesto 5.000 peseti.s para 
la cooservación di; la misma. 

Truuecurridus les horas regla mul 
tarías, se levantó la sesión, señ -
lando para la orden del dia de la si-
goleóte, los apuntos pendientes. 

León 10 de N iviembre de 1908.— 
El Secretario, Pícenle Pristo. 
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D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E Ó N 

CONTADURÍA DE LOS FONDOS 
DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL Mes de Noviembre de 1908 

DiBfctibaoióa defoadoa por grupo? de ooooaptos pata satiataoet las obliga
ciones que vencen en dicho mes, la cual forma la (Jontaduria provin
cial en cumplimiento del Real decreto de 23 de Diciembre de 1902 y de 
las modificaciones introducidas por Reales órdenes de 28 de Enero y 
27 de Agosto de 1903. 

G R U P O S POR C O N C E P T O S 

Gastos obligatorios é ineludibles 

Contribuciones, seguros y reparaciones en el Palacio provin
cial 

Instrucción pública: Personal y materia! 
Prisión Correccional: Personal, material y socorro á presos.. 
Beneficencia: Estancias de dementes, enfermos á impedidos, 

obligaciones de las Casas de Expósitos y de Maternidad y 
sueldos del personal de estos Establecimientos 

Suscripciones de obras cientificas y publicación del BOLE
TÍN OFICIAL 

Deudas: Pago á cuenta de las deudas contraidas 
Gastos generales: Pago de obligaciones impuestas por las 

leyes • • • 
Pago de jornales, sueldos y haberes pasivos 
Calamidades: Pago de obligaciones que afectan á este servicio 

SUMAN ESTOS GASTOS. 

Bastos obligatorios diferibles 

Gastos de représentación del Sr. Presidente de la Diputación 
y dietas á los Sres. Vocales de la Comisión provincial por 

. asistencia á sesiones 
Gastos de material de oficinas 
Compra y reposición ae herramientas para.las carreteras...; 
Gastos imprevistos 

SUMAN ESTOS GASTOS. , 

. ..• Qastos mluntarios : 

Subvenciones y material de la Imprenta provincial. 

••. R E S U M E I V ' 

300 
5.300 
1.800 

25.000 

1.000 
. 125 

, 800 
7.100 

300 

41.725 • 

700 
650 
30 

B00 

1.980 

, Importan los gastos obligatorios ¿ ineludibles. 
Id. ; id. id. • . diferibles . . 
Id.- id. - voluntarios. . . . . . . . . . . . . . . 

TOTAL GENERAL. 

1.000 

41.725 
1.980 
l'.OOO 

44.705 i 

Importa está-distribución.deí fondos del prcsupiiesto'próviacial para el 
. mes de Noviembre de este año, la cantidad de cuarenta.y cuatro mil sete
cientas cinco.pesetas. . . . . 1 ' . . 

León 18 de Njviembre.de 1908.^-Ei Contador, Sihisliiino Písadilfa. 
Sesión de 28 de Noviembre de 1908.—La Comisión, previa declaración 

de urgencin, acordó aprobar la precedente distribución de fondos, cnyo por
menor se publicará en el BOLETÍN OPIOIAL á.los debHos efsctos.—El Vice
presidente, Isaac Alonso.— El .Secretario, Vicente Prieto. 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L 
DE VALLABOLI D 

SECRETARIA SE GOBIERNO 

Lista de los aspirantes á los cargos 
vacantes de Justicia municipal, 
que han presentado solicitudes: 

el¡mrtido de Astorga 
D. Luis Diez García 

» Pío Soirez Fernández 
» Pedro Pérez de la Redonda; y 
> Ramón González Rodicio, aspi

rantes á Jnez de Llamas de la 
Ribera. 
En ti partido de La Bañeza 

D. Marcelo Fernández López; y 
> Tomás Blanco Otero, aspirantes 

á Juez de San Adrián del Valle. 

En el partido de Valencia de Doi Juan 
D. Salvador (Jarcia Miguélez, aspi

rante á Juez suplente de Ardón. 
Se publica de orden del Ilcio. se

ñor Presidente en cumplimiento de 
la regla 3.' del art. 5.° de la ley de 
5 de Agosto de 1907. 

Valladolid 27 de Noviembre de 
1908.—El Secretario de gobierno, 
Eugenio Benito Pardo. 

AYDNTAMIKNTDS 

Don Francisco Fernández O.iveru, 
Secretario del Ayuntamiento de 
Villarejo de Ótbigo, del que es A l 
calde-Presidente D. Bomficio Ro
dríguez Riego. 
Certifico: Que examinado el libro 

de actas de la Junta municipal de 

este Ayuntamiento, al fjlio 37 del 
mismo hay una de fecha 20 de O:-
tubre del año corriente qae, entre 
otros particulares, contiene el que 
ála letra dice: 

«En su consecuencia, siendo de 
todo punto preciso cubrir el déficit 
de 11.930 pesetas coo recursos ex
traordinarios, esta Junta acordó por 
unanimidad proponer al Gobierno 
de S. M. el establecimiento de un 
impuesto sobre la paja y leña que 
se consuman en este término moni -
cipal durante el año de 1909, y cu
yos artículos consienten, respecti
vamente, el gravamen de 50 cénti
mos de peseta en cada 100 kilogra

mos de paja, y de otros 50 céntimoa 
en cada 100 kilogramos de leña, que 
desde luego seña la la expresada 
Junta, exceptuando la que se des
tine á la industria, y sin que dicho 
gravamen exceda Jel 25 por 100 del 
precio medio que tienen dichos a i -
ticulos en esta localidad, lo cual está 
dentro de la prescripción marcada 
eu la regla 1.' del art. 139 de la ley 
Maoicipsl y demás órdenes superio
res, y que, dado el consumo proba
ble de dichos artículos, que se COQ-
signan en la siguiente tutift, pue
den producir las expresadas 11.930 
pesetas, á que asciende el déficit 
del presupuesto: 

Tar i fa que se cita 

ARTÍCULOS 

Unidad 1 Número 
que adeuda de unidades 

— j que se 
Kilogramos calculan de 

I consumo 

Paja de cereales.. 
Leña de todas clases 

Total. 

Precio I 
mediodela' Derechos 

unidad en uuidad 

100 
100 

12.400 
U.á60 

23.860 

Pesetas. Pesetas 

0'50 
0'50. 

Producto 
anual 

c-dculadc 

I . 200 
5.730 

I I . 930 

Y no hs hiendo mis asuntos de 
qué tratar, se dió por terminado el 
acto, levantando la siisión, y dé ella 
la presente acta, que firman los se
ñores Concejales y asociados, de que 
yo, el Secretario, certifico.—-Rubri
cado.—Hay un selló'que dice: Al 
caldía coostitucionai de Villarejo.» 

Concuerda bien y fielmente con 
su original, á que me remito, en 
caso necesario. Y para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, expido la presente, que, firma, 
visa y sella dicho Sr. Alcaide «iu Vi-, 
liarejo de Órbigo á 27 de Noviem
bre de 19U8.—Rfaocisco'Fe'iiíndez'.-

— V El Alcalde, . Bonif;cio Ro
dríguez Riego. 

Alcaldía constitucional de 
Ardon 

No habiendo tenido efecto, por 
falu de licitadores, ei arriendo á 
venta libre de las especies de con
sumos en este Ayuntamiento, para 
próximo año de 1909, ea la primera 
y segunda subastas "celebradáá-.ál 
efecto, se anuncia la primera subas
ta á la exclusiva en las ventas al 
por menor de líquilqs y carnes, para; 
el día 7 del próximo Diciembre, de 
diez á doce de la miüaaa. en «atas. 
Casas Consistoriales, bajo el tipo y 
condiciones que expresa el pliego 
que se huita de manifiesto ea la 3a-
cretaría municlpil.-

Si esta primera subasta no tuviere 
efecto por filta de licitadores, se ce
lebrará «tra segunda y última el dta 
17 del mismo mes, en ei mismo lo
cal, á iguales horas que la primera, 
con la rectificación de precios y con 
las condiciones estipuladas en el 
oportuno pliego. 

ardón 27 de Noviembre de 1908. 
—El primer Teniente Alcalde, Ma
nuel Ordás. 

A Icaldia constitucional de 
Cimtnesdel Tejar 

Por renuncia del que la desempe
ñaba, se halla vacante la plaza de 
Médico titular de este Ayuntamien
to, dotada con el sueldo anual de 
750 pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos del presupuesto munici 
pal, con la obligación de asistir á 40 
familias pobres y el reconocimien

to de quintas en ins llamamientos 
que haya y demás que dicho Ayun
tamiento tenga necesidad de reco
nocer; cuya provisión se anuncia 
por el término na treinta dias, que 
empezarán á contarse desde, la in
serción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, y en cuyo plazo presen
tarán las solicitudes documantaJas 
que acroditen ser Médicos titulares, 
y la residencia del agr«ciado será 
donde la Corporación aetermine. -• 

Cimanés del Tejar 28 de Noviem-' 
bre de 1908.— Ei Alcalde; Nicólis 
García. 

Alcaldía constitucional de 
- íabero 

El día 10.del próximo Diciembre, 
de diez á doce de la mañana, tendrá 
lugar en estas consistoriales la pri
mera subasta de lurnendo á va a ta 
libra de todas las especies de consu
mos soletas á derechns, para hacer 
efjctivo ala Hicioada ei capo de 
dicho impuesto durante el próximo 
año de 1909. 

• La subasta se cal obrará por pajas 
á lii.ilana y con sujeción al pliego de 
condiciones qiirt S6:.h3lla.de mani
fiesto en esta Saór.eUria pura cuan
tos deseen verlo. : 
. Si én la primera subusta no se pre
sentasen licitadores, se celebrará' 
otra segunda y l i l t imi el día 21 de 
igual mes, en el mismo sitio, á igual 
hora y con las mismas formalidades 
que la primera. 

Fabero 30 de Noviembre de 1908. 
—El Alcaide, Toribio Pérez. 

Alcaldía consti'.ucioiitl de 
Qraiefes 

Se halla expuesto al público en ia 
Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de ocho dias, para oír 
reclamaciones, el padrón de cédulas 
personales que ha de regir eu el 
año de 1900. 

Gradefes 28 de Noviembre de 
1908.—El Alcalde, Lucio Valladares. 

Alcaldie constitucional de 
Villazamo 

Formados el padrón de cédulas 
personales y repartimiento del im
puesto de consumos para el próximo 



año de 190!', ce hallan expuestos al 
público en hi Secretaria de este 
Ayautamieoto por término de odio 
días, para oir reclamniMoneB. 

Villazaozo 29 do Noviembre de 
1908.—El Alcalde, Isidro delBIaoco. 

Alóaliia constitucional de 
Corullin 

No habiendo prestado el arrenda
tario ce la espacie de vinos la fianza 
coi respondiente, dentro del plazo 
que marca el pliego de condiciones 
por que se rigió la subasta en que se 
le adjudicó diuha especie, el Ayuü 
tamieoto de mi presidencia acordó 
se celebre una .nueva subasta, que 
tendrá lugar el aia 10 del próximo 
mes de Diciembre, de diez á doce 
d é l a miñaos, en el £alón de este 
Ayuot&mieoto, y con arreglo al plie
go de condiciones que se baila en la 
Secretaría del mismo; debiendo ad< 
vertir que se admitirán posturas 

' por las dos terceras partes del cupo 
señalado á cada especie. 

.Ooi ullóo 27 de Noviembre de 1908 
—Ei Alcalde, Antonio Arias. 

Molderia Real de Presa Rey 

Astorga 
, Se convoca n Junta general á los 

regantes y moliceros para el día 3 
de Enero del afio próximo de 1909, 
hora de las diez de la mañana, en la 
sala de sesiones de la Gasa Consis
torial de esta ciudad, para la discu
sión y. oprobaciÓDi en su caso, del 
proyecto de Ordenauzisy Regla
mentos del Sindicato "y. jurado de 
-Riegos; advirtiendo que la Junta se
guirá celebrándose en los siguientes 

, días á igual hora, hasta la termina
ción del examen de dicho proyecto, 
y que sólo tendrán derecho á entrar 
en el local designado y tomar parta 
en las deliberaciones, los regantes y. 
molineros inscritos en" él. censo gé-̂  
neral, ó sus representantes que ex-
hiban p ó d e r ' b a s t a n t e . - • : 

Astorga 27 de Noviembrj de 1908 
—El Alcalde-Presidente, Paulino 
Alonso Loreozana. ' 

JUZGADOS 

" Din Eduardo Preda y Vaquero, Juez 
• de instrucción .da,esta ciudad de 

• Lí Bañeza y su partido. - " 
. ,. Por la presente requisitoria, qué. 
ae insertará en la Gaceta .dt Miir i i 
•y BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
de León, se cita, llama .y emplaza al 
procesado Bernardo Sánchez Castro, 
•hijo de Ignucio y Gertrudis, de 30 
años de edad, casado, jornalero, na
tural de Luguoa de Negrillos, ve
cino que fué de Villaestrigo, sin ins 
triicción, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en ei término de 
diez dias, á contar, desde la inserción 
de la presente requisitoria en la Ga
ceta de Madrid y.BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, comparezca en lacár-
cel de este partido, a resultas de la 
causa por usurpación de atribucio -
nes seguida en este Juzgado contra 
el mismo y otros vecinos de Villaes
trigo, bajo el número 51, de 1907, 
en la cual, y por la Audiencia pro
vincial de León, se ha decretado su 
prisión provisional hasta tanto que 
preste fianza por valor de 1.000 pe-
setas en metálico. 

Al mismo tiempo,ruego y encar
go á todas las autoridades y agentes 
déla policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, 

y caso de per habido le pongan á 
mi disposición en la cárcel de este 
partido. 

Duda en La Bañeza á 23 de No
viembre de 1908.— E. Prada y Va 
quero.—P. S. M, Anesío García. 

Don Elnardo Prada y Vaquero, Juez 
de instrucción de esta ciudad de 
La B-jñeza y su partido. 
Por el presente eíicto, que se in

sertará en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia y Qmeli de Mairii, 
se cita y llama á Pedro Fernández 
Garcia, vecino que fuá Valcabado 
del Páramo, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término 
de diez días, á contar desde la in
serción del presente en el BOLIIÍN 
OFICIAL de la provincia de León y 
Gaceta de Mairii, comparezca ante 
este Juzgado, á fin de prestar de
claración como testigo en el suma
rio que en este Juzgado se sigue 
sobre lesiones causadas á Manuel 
Alija Cuesta, contra Maximino Ga
rabito, vecinos ambos de Valcabado 
del Páramo; bajo apercibimiento que 
de no comparecer dentro de dicho 
término, le parará el perjuicio con
siguiente. 

Dado en La Bañeza á 23 de No
viembre de 1908.—K., Prada y Va
quero.—P. S. M. , Anesio Garcia. 

Don Jocquin Grande Colinas, Se
cretario del Juzgado municipal 

- de Znes del Páramo. 
Certifico: Que en el juicio verbal 

civil de que se hará mención, reca
yó la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen asi: 

«En 'lites del Páramo á veinti
cuatro ae Noviembre i - i mil nove
cientos ocho; constituido el Tribu
nal municipal compuesto de D. Ber
nardo Vidal Martínez, Juez munici
pal; D. Andrés Verdejo Grande y 
D. "Francisco Fernández González, 
señores ádjudtos: hibiendo.. visto, el 
presente juicio verbal ! c ivi l seguido 
entre, partes, como demandante, 
D. Tomás del Riego Natal, vecino 
de La Bañeza, y como demandado, 
Tomás del Pozo Fernández, vecino 
Zotes, sobre reclamación de nove
cientos cuarenta y cuatro reales ó 
intereses; 

Fallamos qué debemos de declarar 
y ' declaramos, litigante rebelde al 
demandado Tomás del Pozo Fernán , 
dez, al cual se le condena al pago de 
la cantidad de novecientos cuarenta 
y cuatro reales é intereses que se le 
reclan"ac en el precedente juicio al 
demandante D. Tomás del Riego Na
tal, luego que sea firme esta sen
tencia; concienándoie además á abo
nar los gastos y costas que se origi
nen hasta su efectivo pago, por ha
llarse justificada en forma la deuda 
por el acieedor reclamada. Pues 
por ésta, que se notificará á las par
tes, y respecto al declarado rebelde, 
insértese el eocsbezamiento y parte 
dispositiva en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, y, definitivamente 
juzgando, lo pronunciamos, manda-
mosyfirmamos.—Bernardo Vidal.— 
Andrés Verdejo.—Francisco Fer
nández. 

Pronunciamiento—Dada y pronun
ciada fué la anterior sentencia por 
el Tribunal municipal que eu ella 
se expresa, estando celebrando au
diencia pública en el día de BU fe» 
cha, de que yo, Secretario, doy fe— 
Joaquín Grande.» 

Y para su inserción en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia, en cumpli
miento de lo acordado en la senten
cia inserta, expido el presente en 
Zotes del Páramo á veintisiete de 
Noviembre de mil novecientos ocho. 
—Joiquin Grande —V." B *: El Juez 
municipal, Bernardo Vidal. 

Don Joaquín Grande Colinas, Secre
tario del Juzgado municipal de 
Z ites del Páramo. 
Certifico: Que en el juicio verbal 

civil de que se htrá mención, reca
yó la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son como si
gue: 

«En Zotes del Páramo, á veinti
cuatro ue Noviembre de mil nove
cientos ocho; constituido el tribunal 
municipal, compuesto de D. Ber
nardo Vidal Martioez, Juez muni
cipal; D. Andrés Verdejo Grande y 
D. Francisco Fernández Gonzilez, 
señores adjuntos: habiendo visto el 
presente juicio verbal civil seguido 
entre partes,como demandante, dun 
Lorenzo Sauz Gómez, veemo de La 
Bañeza, y como demandado, To
más oel Pozo Fernáadez, vecino de 
Zites, sobre reclamación de cien
to cincuenta pesetas é intereses;-

Fallamos que debemos de decla
rar y declaramos . litigante rebelde 
al demandado Tomás uel Pozo Fe» 
náudez, al cual se le condena al pa
go ae la cantidad de ciento cincuen
ta pesetas é intereses que se le re
claman eu el precedente juicio al 
demandante D. Lorenzo Smz, luego 
que sea..firme esta sentencia; cou-
aenándole además á abanar los gas
tos y costas que se originen hasta 
su efjctivo pago', por hillarsa jus
tificada en farma la deuda por, el 
acreedor reclam.ida. Pues por esta, 
que se notificará á las partes, y res
pecto al declarado rebelde, insértese 
el encabezamiento y parta disposK 
tiva' en el BOLETÍN OFICIAL de ésta 
provincia, y, difinitivamente juz
gando, lo pronunciamos,' mandamos 
y firmamos.—Bernardo Vidal.— 
Andrés Verdejo.—Francisco Fer
nández. ,. . . . ... 

Promnciamiento.—Dada " y ; pro
nunciada fué la anterior senteacia 
por el Tribunal municipal qué en 
ella se expresa,' estando celebrando 
audiencia pública; en el día de su 
facha,, da. qué yo; Secretario, - doy 
fe.—Joaquín Grande, i 

Y para su inserción eu el BJIETÍN 
OFICIAL de la provincia, eu cumplí 
miento ddlo acordado en la senten
cia inserta, expido el presenta en 
Zotes del Páramo á veintisiete de 
Noviembre de mil novesientos ocho. 
—Joaquín Grande.—Visto bueao: 
El Juez municipal, Bernardo Vidal. 

Don Ziilo Ferrero García, Juez mu
nicipal del distrito de Urdíales del 
Páramo. 
Hago saber: Que para hacer pago 

de pesetas á D. Lázaro Sastre Ber-
jóu, vecino de Santa María del Pá
ramo, que le adeuda Juan Valle 
Aparicio, vecino de Urdíales, se 
venden en pública subasta, como de 
la propiedad del deudor, los bienes 
siguientes: 

Ptas. 

1.° Una casa, en el casco de 
este pueblo,señalada con el nú
mero cuarenta y ocho, sita á la 
calle del Postigo, compuesta de 
varias habitaciones por lo bajo, 
y panera por lo alto, que son: 

portal, pajar, dormitorio princi
pal, otro más chico, bodega, 
cocina y cuadra, todo cubierto 
de teja, que linda derecha ea-
traoao, Pooiente, coa casa de 
Antonio Castellanos; espalda, 
Mediodía, huerta deuicho capi
tal; izquierda. O .•lente, casa de 
Martín Juan Vidal, y Norte, di
cha calle; mide por ei O rieute, 
cuarenta y cinco metros; por el 
Mediodía, ULOS diez metros; por 
el Poniente, otros cuarenta y 
cinco metros, y por el Norte, 
ocho metros; vjtuada en tres
cientas pesetas 300 

2." Una huerta, contigua á 
la casa anterior, cabida ae me
dia hemina, que linda Oriente, 
con otra de Ramona Aparicio; 
Mediodía, otra de Prudencio 411-
guélez; Poniente, de Prudencio 
Juan, y Norte, dicha cosa; va
luada en ciento cincuenta pese
tas 150 

El remate tendrá lugai en la sala 
de audiencia de este Juzgado á las 
tres de la tarde del día veiotisiete de 
Diiciembre próximo; advirtieudo que 
no se admitirán posturas que no cu-
brau las dos terceras partes del va
lor, de los bienes, -ni ncitadores que 
no consiguen previamente sobre la 
mesa de¡ Juzgado,el diez por ciento 
de la tasacióa de ios mismos, y los 
rematantes se han de conformar con 
el testimouio de adjudicación, que 
les expedirá el Juzgado. -

Dido en Urdíales del Páramo á 
veintiséis de Nóyiembi'd dé mil no- ; 
vecientos 'ocho.—Zulo Forrero.— 
1-. S. M.: Nicolás F. Fuertes. Secre-
tario. '.-, 

Don ZMío Forrero Garcia, Juez mu
nicipal del distrito de Urdíales del 

: Páramo. • • : 
Hago saber: Que para hacer pago 

de pesetas ú D. Emiliano dé Paz y.. 
Paz, vecino dé Santa.Maria del Pa
ramo, que le adeuda Juan Valle 
Aparicio,' vecino dé Urdíales,, se 
venden en pública subasta como de 
lá,propiedad del deudor, los bienes 
siguientes: 

Térmmo-de.Urdiales-
Ptaa. 

1. " Uaa tierra, al pasadero, - . . . l 
cabida ae dos heminus y media, 
centenal, que linda Oriente, 
otra de Justo Aparicio; Medio
día, otra.de Mailin Juan; Po
niente, La Huerga, y Norte, 
otra de Mateo Franco; valuada 
en cincuenta pesetas 50 

2. ° 0;ra,al pago deRacobes, 
cabida de tres henaioas, que 
linoa Oriente, otra de Saturnino 
Cantón; Mediodía otra de Poli-
carpo Castellanos; Poniente, ca
mino de Recobes, y. Norte, otra 
de Bonifacio Fernández; valua
da en cincuenta pesetas. 50 

3. ° Otra,ai pago de Laguna-
ftades, cabida de dos heminaa 
y media, que linda Oriente, 
Eufrasio Garmón; Mediodía, otra 
de Vicente Aparicio; Poniente, 
otra de Antonio Castellanos, y 
Norte, otra de Cefarino Gar
món; valuada en treinta yeinco 
pesetas 35 

i . ' Otra, al pago de la cues
ta, cabida de dos heminus, que 
lindaOriente, camino; Mediodía, 
otra de Aniceto Aparicio; Po-
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Diente, otra do Rosendo Sar
miento, y Norte, otra de Alon
so Valle; valuada en treinta y 
cinco pesatas 35 

5." Otra, al pBgo del Pelli-
que. cabiáa do dos hemÍDaB y 
media, que linda Oriente, otra 
de Vicente Aptricic; Mediodi-', 
otra de Gregnria Juan; Poniec-
te, otra de Tolefforo Juan, y 
Norte, otra de Eufrasio Cabero; 
valuada en treiota y cinco pese
tas 35 

t¡.° Otra, al pego de Guzmii-
rón, antee vifis, cabida de cuar 
t* y medio, qne linda Oriente y 
Norte, otra de Bonifacio Fer
nández; Mediodio, otra de Clara 
Bodngucz; Poniente, adil; va
luada en quince pesetas 15 

7. ° Otra tierra, el papo de 
Recebes, cubid» de dos hotni-
nas, qne linda Oriente, otra de 
Victoriaro Gorzóiez; Mediodía, 
otra de Justo Aparicio; Porien-
te, otra de Juan Cusas, y Noi-
te, camine; valuada en ciento 
treinta pesetas 130 

8. "-. Otra, en el mismo sitio, 
cabida de una hemica, que lin
da Oriente, otru de Simón Sin 
Martin; Mediodía, camino; Po 
mente y Norte, otra de Nictsio 
Sarmiente; valuad» en veinte 
pesetas...... 20 

9. " - Otra, al pngo de Brao 
Redondo, calida de doe hemi-
uas, que linda Oneote, coo otra 
de Inocencio "Castellauos; Mt- . 
diodia, otra de Agustín de la 
Iglesit; Poniente, adil, y Norte, 

' camino;' valuada en veintidós 
pesetas. 22 

10...-.Otra,.al p'gii Braosca
bida de dos heminas, .que lio-, '• 

• d» Oíiente, cáminf; Mediodía, - , 
- otiu ne Eugenia de PÍ.Z; Ponien- . 

te, otra de Segundo Chamorro, :.-
y Norte,, otra uo Policarpo Cas-' • 
telUncs, valuada en veintidós' 
pesetas. 22 

.11. Una casa, en el casco de 
•'• este pueblo, 4 la .ciiUe de Atri-

ba, coDeta do tree habitaciones 
por lo bajo, cobiertas de teja y -
destinadas á cuadras, tiene un 
corral pequeño,queliDdaUiie.-
"te,'dicho.calle; Mediodiu y Po- . 
niente, i:t,ra üe Uop'endo Valle, • . 
y Norte, otra de Alonso Velle; 
mide una superficie de unctí 
veinticuatro metros. cuaar't-' 
dros, y valuada es doscientas 
veinticinco pesetas.. 225 

£1 remate tendrií lugar eu la sala 
de audiencia de este Juzgado á las 
diez de la n.añiina del día veintisiete 
de Diciembie próxima; advirtiendo 
qué no se"admitiría' posturts que 
no cubran las dos terceras partes 
del valor de los bieDef, ni licitadi-
tes qne i<o cunsigien previamente 
sóbre la mesa del Juzgado o,l ditz 
por ciento de ¡a taKsc.ou de los mis
mos, y los tematat tes, se han de 
corforinar con el testimnuio de ad
judicación, que ¡es expediiá el Juz
gado. 

Dado en Uriialea del Páramo á 
veintiféis á t Ni'.viembie de mil nc-
vecienlos ocho.—Zoilo Perrero.— 
Por su minürdo, Nicolás F. Fuertes. 

Don Zoilo Forrero Uarci". Juez mu
nicipal del Distiito de Urdíales del 
Paramo. 
Htgo si.boi: Que para hacer pego 

de pEsetes á D. Froiláu González 

Prieto, vecino de Santa María, que le 
adeudaba Juan Valle, vecino de este 
pueblo, se sacan á pública subasta, 
como de la propiedad del deudor, los 
bienes siguientes: 

Ptas. 

1. ° Una tierra, centenal,cn-
bída de una hemina,al paeo de
trás del prado, que linda Orien
te, de Lesmes Juan; Mediodía, 
de Leóa Frauco; Poniente, pra
do, y Norte, de Luis de Paz; ta
sada en veintidós pesetas 12 

2. ° Otra, en dicho pago, de 
igual clase y cabida que la an
terior, que linda Oriente, tierra 
qse labra Ambrosio Juan; M -
diodia, de Pedro Aparicio; Po-
nieiite, del deudor, y Norte, de 
Mateo Marcos; valuada en vein
te pesetas '¿0 

3. ° Otra, a! psgo de senda 
de Lomo, cabida de cuatro he-
minas, qne Muda Oriente, otra 
de Pablo Aparicio; Uediódlu, de 
Fernandoáimóii;Pünieijte, sen
da, y Norte, de Aodiés Franco; 
vainada en cien pesetas tOO 

4. ° Otra, al.pago del Busto, 
cabida de dos hsmiuaa, que lin 
da Oriente, de José Gírci-,; Me
diodía,, de Atanasio Franco, y 
Paniette y Norte,de Rtfiel Sar
miento; valuada en quince pe-, 
setss.:. .'.'. . .'. 15 

5. ° O.ra, oe igual clase y 
cabida ue dos hemm&s, al pago 
de Carre-Astorga, que linda 
Oriente, otra do Antonio Cáete . 

.llanos: Mediodía-, de Pablo Apa
ricio; Poniente, de Cándida 
Feile, y - Muirte, .da Fcaacieco, . 
Mielgo; valuada en doce pesett-s 12. 

B." Otra, én el pago de As --
.turiega, cabida'dedos hemir.as, 
que lindn'O lente, otra de Eu- -~ ' 
'frosio:Cf.bero; Mediodía, de AI6-
jaudto Mata; Poniente, de.Bar- • 
telóme Báijóu, y Ntite.de Pru-
deocio .Migüéiez;' valuada ea 
veinte pesetas. . . . . . . . . . . . . . . 20 
. 7-°. Otra, 1.1 pago de''Viña- ' 
ya, cabida do aos-hemmas, que 
linda Oriente, senda Quemada; . 
Mediodía, otra de Aurel iuno. 
Fraitcisco; Poniente, do Jacoba 
Aparicio, y . Norte, do Htíiela 
Aparicio; valuada en treiuta ptr ', 
se tas . . " . . . . . ; . . . . . . . . . . . . . . . : 30 

8.° " Otra,'»i pego .del Uiwar,. , 
cabida de dos hemints, que lin-
aaO ¡ente, otra de Uámaso Gon-
zaítz; Mediodía, otra de Carlos . 
Qjiuianilh; Poniente, de Bal-
uomero Fn-neo, y Norte, de he
rederos ue Bursabá Fidtigo; va
luada en cu-renta pesetas i0 

9 ' Otra, al pago de los Co
rra.es, C H b i f i n ue una hemina, 
qco'tsnau Oriento y Nurte, otra 
ue Ignacio Berjóa, y Mediodía 
y Poniente, de Lesmes Juac; 
valuada en veinte pesetas 20 

10. Otro, al pago.de la ao-
tenor, de igual olusé y cabida, 
que linda Orieute, oti-a de Faof.-
to Murcot; Mediocia, de Jesusa 
Frauco; Puniente, deSebusiiu-
na Casas, y Norte, de Martin 
Juan; valuada ea dieciocho pe
setas.... 18 

11. Otra, al pago de los P.-
cicos. cabido do dos heminas, 
que lioda Oriente, otru de Pe-
aro Aparicio; Mediodía, otra de 
Zoilo Ferrare; Poniente, otra de 
Niceto Aparicio, y Norte, de 
Alonso Valle, que se halla va
luada en quince pesetas 15 

12. Otra al pago de la Que
mada, cabida de hemina y me
dia, que linda Oriente, otra de 
Valentín Quintanilla; Mediodía, 
de Nicolás Rodríguez; Ponien
te, de Agapito Garmóo, y Nor
te, de Estefanía de Paz; valua
da eu veinte pesetas 20 

Viiíat 
13. Una viña, al pago de la 

Matiila, cabida de una cunrta, 
que linda Oriente, otru de Nica-
sio Sarmiento; Mediodía, de 
Martin Trapote; Poniente, sen
da, y Norte, de Lucio de Psz; 
valuada en trece pesetas 13 

14. Otra, al pago de la Ma
tiila, cabida de una cuarta, que 
Urda Oriente, de Mateo Marees; 
Mediodía, de Andrés Franco; 
Poniente, de Esteban Beijón, y 
Norte, de Eustaquio Juan; va- . 
luada en trece pesetas 13 

15. Otra, á la Ermita, cabi
da de media cuarta, que linda 
Oriente,camino; Mediudia, otra 
de Victoriano González; Po
niente y Norte, dicho camine; 
valuada no trece pesetas 13 

16. Otra, ai pago de Carre- . 
León, cabida de media cuarta, 
que linda Oriente, otra de Pru
dencio Juai; Mediodía, de Da
niel Valie; Poniente, de Agus
tín Aparicio, y Norte, de lie-
sendo Valle; valuada en diec -
.ocho pesetas 18 

17. Otra, al pago de Carre-
Villarrin,: cabid-t de cuarta y , 
media, qiw: imrta- Oriente, de 
herederos>'de Isidoro Casado; . 
Mediodia, de Angel Msciss; Po-
menté, camino, y .Norte, V.e-
Evaristo Juan,.valuada en vein -

' ticioco pesetas........ 25 
18. Otra,-: al .pego do Gua- ..... 

matón, cabida dé. . . ;';'. cuar'-
, ta," que linda Orienté, otra de-...Y 
Matoo .Franco; Mediodia, - oé * 
Daiflián González; Poniente, 
senda, y Norte, de Rafael S r̂ -
miento; valuada en veinte pe
setas.... 20 

19. ' Otra,.al pago de 1« an
terior, cabida de cuarta y ene- " 
dia, que linda Orieute, de Bar- -
narda Mita; Mediodía, de Lean
dro Cantói; Poniente de Pru
dencio Mrgiiélez. y Norte, de 
Cirineo Oerezai; valuada en " 
treiota y cinco pesetas.-...... 35 

20. Otra, ul pago dé la B\-
rona, Cabida de una.coarta, que 
llnna Oriente, otru de Fausto 
Marcos; Mediodía, de Rnüoo 
Cantón; Poniente, de Angel Mo
ran, y'Norte, de ML-uel l íodr-
guoz;va¡uadii enqu ncapüsetus 15 

21. Otra, al pago de la Rt,-
dera, cabida de dos cuartas, 
que linda Oriente, otra de M . -
[.«0 Marcee; Mediodia, de Pedro 
Midas; Pübiente, de Antonia 
Santos, y -Norte, da Miguel 
Franco; vainada, eu veinticua
tro pesetas ; 24 

ii . 0:M , al ujga de la 
teilor, cc.bida de una ouBrtíi. 
que linda Orieoto. camino; Me
diodía, otra d« Eugenia de Paz; 
Poniente, de Ignucio Biijój, y 
Norte, íle Alonso Alvaiez; va
luada en veicte pesetas 20 
• 23. Otra, al pago de la Cor
tina, que hace uua cuarta, que 
linda Oriente, otra de Andrés 
Murcos; Mediodie, senda; Po-

Ptas-, 

niente, camipo. y Norte, otra 
de Eugenia de P4z; valuada en 
veinticirco pesetas 25. 

24. Otra, en término de Vi-
l larriD, si pago de la Cortina, 
cabida de hemina y media, que 
linda Oriente, de Juan Apari
cio; Mediodia, de Sebastiana 
Casas; Poniente, de Justo Apta 
ricio, y Norte, de dicho Juan 
Aparicio; valuada en doce pese
tee 12. 

25. Otra, en término de 
Mae-silla y pfgo de Barrerones, 
cabida de media cuarta, que 
linda Oriente, deGregorio Juan; 
Mediodía, camino; Poniente, de 
Froilán Aparicio, y Norte, Edil; 
vainada en dieciocho pesetas.. 18 . 

El remate tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado, sito 
en la casa rfe Ayuntamiento, á les 
once de la mañana del dia veinti
siete de Dicien-bre príarrno; aúvir-. 
tiendo que ro se admitirán postu
ras que no cubran las dos. terceras, 
partes del valer do los bienes, ni l¡-
citadores qne no 'consignen previa
mente sobre la mesa del Juzgado el 
diez por ciento de la tnsocióu de los 
misales, y el rerntitonte ó rematan
tes se han de corfurmat con el tes
timonio de adjudicación, que les ex
pedirá el Juzgado. 

Dado en Urdíales a veintiséis dé 
Noviembre de nnil novecientos ocho. 
—Z jilo Perrero.—P. 3. M., Nicolás-
F. Fuertes. 

Don Miguel Santos, Juez múnicipa! 
.' de Soto de Ja Vega. 

.Por el presente se cita y llama á; 
ElífS- Rodríguez Fernández,'de ig -" 
noi-ado paradero, para que cempa-

' Mío» en la sala de audleucia de este 
Juzgado, sito éo Sar.U Coloaiba, el. 
dia 11 de Diciembre próximo, á les, 
diez de.la mañana, pira'que. asists, -
como, acosado, á la celébroción del 
juicio dé faltas por deñns que unas 
ca biHerías causaron, en una pradera 
ds.Requrjo de. la .Vega; apercibido, 
,qu« de no comprifecer, le parará el 
perjuicio coosiguierte. 

-Soto de I» Vega 28 de Noviembre: 
de 1908.—Miguel Santos 

'. .. ANÜNCIO'. PAKTICCLAR" 

Presa de LaH Linares y S o r r i -
bo, de AmbasagruaH de C u -
rtseño 

Stgún io configoadó en las Or
denar zas de riego de la presa deuo-
minadn «Linarosy Sorribc. situada 
en el pueblo de Atnbosaguas de Cu-
luc-ño, se convoca á la Comuoidad 
de Regantes para el nombramiento 
de Presidente y Secretario de la Co
munidad del Jurado y Sindicato de 
Riegos, y euye Junta se celebrará el 
26 del corriente, en ol citado pueblo 
de Aenbbsoguas. cusa nueva ele don 
Gsrcroso González, á las once de la 
enfiftans. 

AmbasagunR de iSurueío 2 de Di
ciembre de 1908.—El Presidente, 
Eugenio Ferrácdez. 

LEÓN: 1908 

Jrap. de la Diputación provincial . 


